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OBRAS EN INMUEBLES FEDERALES 
DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y OBRAS 

 
México, D.F.,   10 de marzo del 2009 

 
 
Bases del procedimiento de licitación por convocatoria pública de carácter nacional No. 27101001-
005-09 para la contratación de la obra pública consistente en: Continuación de las obras de 
construcción del puerto fronterizo Ciudad Hidalgo, Chis..  
 
El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN) órgano desconcentrado de 
la Secretaría de la Función Pública  (SFP) en cumplimiento con las disposiciones de la ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a través de la Dirección de Programación y 
Obras, dependiente de la Dirección General de Administración y Obras en Inmuebles Federales, 
establece las bases de licitación por convocatoria pública de carácter nacional No. 27101001-005-09 
para la contratación de la obra pública consistente en: Continuación de las obras de construcción 
del puerto fronterizo Ciudad Hidalgo, Chis.. conforme a las siguientes 
 

B A S E S 
 

 
PRIMERA.- El INDAABIN mostrará una sola vez el sitio donde se llevarán a cabo los trabajos motivo 
de esta licitación, por lo que la visita al lugar de las obras se efectuará a las 12:00 Hrs. del día 13 de 
abril del 2009 para lo cual los interesados acudirán a Puente Internacional Km. 27 carretera 
México-Guatemala, Boulevard Fray Matías de Córdova s/n , C.P. 30840, Ciudad Hidalgo Chis. 
 
 
SEGUNDA.- Al formular la Proposición el concursante tomará en cuenta lo siguiente: 
 
 A) Que la obra se llevará a cabo con sujeción a la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y en lo conducente a su Reglamento vigente; así como al Proyecto; las 
Normas de Construcción de la S.C.T., Tomo V, que el INDAABIN tiene en vigor; las Especificaciones 
Complementarias en su caso; el Programa y Montos Mensuales de Obras; los precios unitarios 
señalados en el Catálogo de Conceptos y Cantidades de Obra para Expresión de Precios Unitarios y 
Monto Total de la Proposición y Resumen por Partidas que deberán ser calculados de acuerdo con lo 
establecido en el Capítulo Sexto del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionadas con las Mismas y conforme a las cláusulas del contrato de obra correspondiente. 
 

 B)  Que deberá tener en la obra permanentemente un técnico que sea su representante, cuyo 
título deberá estar registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública y además que tenga suficiente experiencia en obras de la índole de la que se llevará a cabo; 
tendrá  también obligación de conocer ampliamente las Normas de Construcción de la S.C.T., Tomo 
V que el INDAABIN tiene en vigor, el Proyecto y las Especificaciones Complementarias. Una vez 
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asignado el contrato, la designación del superintendente de construcción seguirá los criterios que 
establece el Artículo 87 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 
 
 C)  La obra objeto de esta licitación, se realizará con base en  el oficio No. 315-A-562 de la 
Subsecretaría de Egresos, Dirección General de Programación y Presupuesto “A”, del 17 de 
febrero de 2009, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
 D)  Que el tiempo estimado para la ejecución de los trabajos será de 200 días naturales, con 
fecha de inicio probable el 3 de junio del 2009 y término el 9 de diciembre del 2009. 
 
 E)  Que en relación a la proposición presentada, cuando los costos que sirvieron de base para 
calcularlos sufran variaciones originadas en incrementos de factores que integren dichos costos y que 
impliquen un aumento, el Contratista, en los términos de las Secciones I y II del Capítulo Quinto del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en particular del 
Artículo 148 del mencionado Reglamento podrá solicitar el ajuste de costos de conformidad con el 
artículo 105 del citado Reglamento y podrán ser ajustados cuando proceda de acuerdo al Artículo 56, 
57, Fracción II y 58 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, dicho 
ajuste se aplicará, conforme a los índices nacionales de precios productor con servicios que 
determina el Banco de México.  
 
 F)  Que para efectos de pago, se formularán estimaciones con períodos no mayores a un mes 
y su importe le será liquidado en un plazo no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de 
la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra del INDAABIN y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
El concursante deberá considerar en la preparación de su oferta que las estimaciones por obra 
ejecutada serán presentadas en los términos que señala el Artículo 102 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
 G) Que en caso de que le sea adjudicado el contrato NO podrá subcontratar parte de los 
trabajos de construcción. 
 
 H) Criterios de Evaluación de Proposiciones y Adjudicación: Las proposiciones se evaluarán 
en dos formas: una cuantitativa, donde para la recepción de las mismas sólo bastará verificar la 
presentación de los documentos, sin entrar en la revisión de su contenido; y otra cualitativa, donde se 
realizará el estudio detallado de las proposiciones presentadas, a efecto que el INDAABIN tenga los 
elementos necesarios para determinar la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas para formular el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en 
su caso, adjudicará el contrato al licitante que haya presentado la postura solvente que resulte 
económicamente más conveniente para el Estado (Art. 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas), que será aquella que otorgue mayor certeza en la ejecución y 
conclusión de los trabajos que pretendan contratarse, por asegurar las mejores condiciones de 
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contratación en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. Para esta licitación no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
 
Cuando existan dos o más proposiciones solventes, el contrato se adjudicará a quien presente la 
proposición económicamente más conveniente para el Estado aplicando el mecanismo de 
adjudicación que atienda a las condiciones, criterios, parámetros y su correspondiente valoración en 
puntaje, en los siguientes términos: 
 
I. Criterio relativo al Precio. La proposición solvente cuyo precio o monto sea el más bajo, 
tendrá una ponderación de: 

50 puntos 
 
En estos términos, la puntuación que se le asigne a las demás proposiciones solventes se 
determinará atendiendo a la siguiente fórmula: 
 
 PAj = 50  (PSPMB/PPj)  Para toda j = 1, 2,…..,n 
 Donde: 
 PAj = Puntos a asignar a la proposición “j” 
 PSPMB = Proposición solvente cuyo precio es el más bajo. 
 PPj = Precio de la  Proposición “j” 
 El subíndice “j” representa a las demás proposiciones determinadas como solventes como 

resultado de la evaluación. 
 
II. Criterio relativo a la Calidad. La calidad atenderá a los rubros de especialidad, experiencia y 
capacidad técnica en los términos del último párrafo del artículo 36 de la Ley. Dichos rubros en su 
puntaje tendrán una ponderación en conjunto de: 

20 puntos 
 Los 20 puntos, se distribuirán como sigue: 
 
a. Especialidad.- El licitante que entre los proponentes presente el mayor número de contratos de 
obras ejecutadas de la misma naturaleza a la que se convoca en los últimos cinco años previos a la 
fecha de publicación de la convocatoria, obtendrá 5 puntos. 
 
b. Experiencia.- El licitante que cuente con mayor tiempo realizando trabajos similares en aspectos 
relativos a monto, complejidad o magnitud, obtendrá 5 puntos. 
 
c. Capacidad Técnica.- Se asignará un puntaje máximo de 10 puntos, distribuidos como sigue: 
 
1) Mayor experiencia laboral del personal responsable de los trabajos convocados en la materia 

objeto de la contratación, obtendrá 3 puntos. 
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2) Licitantes sin antecedentes de afectación de garantías por vicios ocultos o de mala calidad de 
los trabajos, o su equivalente en el extranjero  en un lapso no mayor a cinco años, obtendrán 3 
puntos. 

 
3) Certificación relacionada con el objeto de los trabajos a contratar en materia de calidad, 

seguridad o medio ambiente, obtendrá 4 puntos. 
 
La certificación antes aludida debe ser emitida conforme a la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y, tratándose de extranjeros, se aceptarán normas equivalentes. 
 
Tratándose de procedimientos de contratación bajo la cobertura de los tratados, la especialidad, 
experiencia y capacidad técnica, se considerarán los trabajos ejecutados en cualquier país. 
 
III. Criterio relativo a la Oportunidad. Que se hayan ejecutado obras con contratos 
terminados en costo y tiempo en términos del último párrafo del artículo 36 de la LOPSRM, 
considerando los siguientes rubros que en su puntaje en conjunto tendrán una ponderación de: 

10 puntos 
Los 10 puntos se distribuirán como sigue: 
 

a) Grado de cumplimiento en los contratos celebrados y concluidos por el licitante en un lapso no 
mayor a cinco años previos a la publicación de la convocatoria, para lo cual se dividirá el monto 
de las penas convencionales aplicadas entre el valor total del contrato. Cuando se trate de 
varios contratos, el grado de cumplimiento se aplicará para cada contrato y el resultado se 
ponderará con el valor que se obtenga de dividir el monto de cada uno de los contratos 
considerados en el ejercicio entre su sumatoria total. El licitante que tenga el mayor grado de 
cumplimiento, obtendrá 5 puntos. 

 
b)  El licitante que en sus contratos celebrados en un lapso no mayor a cinco años previos a la 

publicación de la convocatoria, no haya sido objeto de rescisión administrativa o de alguna 
figura jurídica equivalente en el extranjero, obtendrá 5 puntos. 

 
Para los incisos a) y b) anteriores y el inciso 2) del rubro de capacidad técnica del criterio II, la 
información corresponderá a la solicitada por el INDAABIN en el documento T.8 “Relación de 
contratos de obra que haya celebrado en los últimos cinco años con la administración pública o 
particulares, que acrediten la experiencia y capacidad técnica en trabajos similares al objeto del 
contrato, con la identificación de los trabajos realizados por el licitante y su personal, en los que sea 
comprobable su participación, indicando contratante, descripción de los trabajos, importes totales, 
monto ejercido y por ejercer, plazo de ejecución, avance a la fecha con los nombres y teléfonos a los 
cuales se pueda solicitar referencias de los contratos respectivos, anexando copias de carátulas de 
dichos contratos y actas de entrega recepción”, así como el licitante deberá anexar declaración 
escrita bajo protesta de decir verdad y sujeta a verificación, que garantice la veracidad de dicha 
información.  
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La suma de los tres criterios anteriormente descritos será menor o igual a 80 puntos. 
 
Para la asignación de puntos de los criterios establecidos en las fracciones II y III a cada una de las 
proposiciones determinadas como solventes, se aplicará una regla de tres simple, considerando 
como base la proposición solvente que reciba mayor puntaje en cada uno de los criterios enunciados. 
 
La información relativa a los criterios establecidos en las fracciones II y III, del mecanismo de 
adjudicación señalado anteriormente, podrá ser aquella que conste en el Registro de Contratistas del 
INDAABIN o, en su defecto, la que proporcionen los licitantes en su proposición en el documento T.8 
de estas Bases de Licitación. 
 
Atendiendo a lo anterior, la proposición solvente económicamente más conveniente para el Estado 
será aquella que reúna la mayor puntuación conforme a la valoración de los criterios y parámetros 
descritos anteriormente, siempre y cuando su precio o monto no exceda del 7% respecto del precio o 
monto de la determinada como la solvente más baja como resultado de la evaluación. 
 
Si el precio o monto de la proposición determinada como la económicamente más conveniente para 
el Estado tiene una diferencia superior al 7% respecto del precio o monto de la determinada como la 
solvente más baja como resultado de la evaluación, se adjudicará a la que le siga en puntaje hacia 
abajo, siempre y cuando la diferencia de su precio sea menor o igual al 7% señalado y, así 
sucesivamente hasta que se obtenga la proposición que será adjudicada. 
 
En caso de empate técnico entre los licitantes cuyas proposiciones resulten solventes, el contrato se 
adjudicará, en igualdad de condiciones, al licitante que demuestre tener en su planta laboral un cinco 
por ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el IMSS se haya dado con seis meses de 
antelación al momento del cierre de la licitación pública. 

 
Se entiende que existe empate técnico cuando dos o más licitantes obtengan el mismo puntaje como 
resultado de la aplicación del mecanismo de adjudicación descrito anteriormente. si no fuere factible 
resolver el empate en los términos del párrafo anterior, la adjudicación se efectuará en favor del 
licitante que resulte ganador del sorteo manual por insaculación que celebre el INDAABIN en el 
propio acto de fallo, el cual consistirá en la participación de un boleto por cada proposición que 
resulte empatada y depositados en una urna, de la que se extraerá en primer lugar el boleto del 
licitante ganador y, posteriormente, los demás boletos empatados, con lo que se determinarán los 
subsecuentes lugares que ocuparán tales proposiciones. 
  
Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 
 
 I) No podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la 
Secretaría de la Función Pública, en los términos de la Ley Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas o la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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Si de la información y documentación con que cuenta la Secretaría de la Función Pública se 
desprende que personas físicas o morales pretenden evadir los efectos de la inhabilitación, el 
INDAABIN se abstendrá de firmar los contratos correspondientes. 
 
TERCERA.- Al formular su Proposición, el concursante reconoce: 
 
 A)  Que deberá elaborar sus proposiciones en el idioma español y cotizarlas en peso 
mexicano. 

 
 B)  Que tomó en consideración las condiciones ambientales, climáticas, topográficas y 
geológicas de la región, compenetrándose de las condiciones generales y especiales del lugar de la 
obra y de los trabajos por ejecutar en instalaciones en operación y que el desconocimiento de 
tales condiciones, en ningún caso servirá posteriormente para aducir justificación por incumplimiento 
del Contrato o para solicitar bonificación a los precios considerados en la Proposición.  
 
 C)  Que el pago de los diversos conceptos de obra se hará al precio que se fije en el contrato 
para la unidad de obra terminada, que ha juzgado y tomado en cuenta todas las condiciones que 
puedan influir en los precios unitarios, independientemente de lo que dichos precios incluyan por 
razón del costo directo, del indirecto, del financiamiento, de la utilidad y de los cargos adicionales; 
que los datos tales como clasificación y abundamiento de materiales, disposición de los estratos y 
otras características, los ha proporcionado el INDAABIN únicamente como orientación y a título 
informativo, quedando bajo la responsabilidad del proponente juzgar de todas las circunstancias 
dichas, de manera que si cualquiera de ellas resulta diferente en la realidad a como la consideró el 
proponente, por ejemplo en la clasificación de los materiales, la diferencia no justificará reclamación 
alguna del contratista en cuanto a los precios unitarios. 
 
 D)  Que los materiales que se utilicen en la construcción de edificios, estacionamientos y 
demás obras exteriores, deberán ser los adecuados para obtener la calidad fijada en el proyecto y 
satisfacer los requisitos establecidos en las Normas de Construcción de la S.C.T., Tomo V que tiene 
en vigor el INDAABIN. 
 Por lo tanto, cuando en Las Bases de Licitación se indique algún tratamiento, éste debe 
usarse como guía y no al que necesariamente deben someterse los respectivos materiales. 
 
 E)  Que ninguna de las diferencias que pudieran resultar en las cantidades de obra anotadas 
por el INDAABIN en el catálogo de conceptos, justificará reclamación del Contratista en relación con 
los precios unitarios respectivos. 
 
 F)  Que propone precios unitarios para los conceptos anotados en el catálogo y que, por lo 
tanto, no presentará alternativas que modifiquen lo estipulado en estas Bases de Licitación. 
 
 G)  Que presenta análisis de cada uno de los precios unitarios relativos a los conceptos 
señalados en el catálogo estableciendo que: 
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Los precios unitarios deberán estar estructurados por costo directo, costo indirecto, costo de 
financiamiento, cargo por utilidad y cargos adicionales; así mismo deberá presentar el análisis del 
costo por financiamiento, el cual estará representado por un porcentaje de la suma de los costos 
directos e indirectos, para la determinación de este costo, deberán considerarse los gastos que 
realizará el contratista en la ejecución de los trabajos, los pagos por anticipos y estimaciones que 
recibirá los cuales serán congruentes con el programa de ejecución y la tasa de interés que aplicará 
referenciada a un indicador económico oficial (Ejemplo: CPP de marzo / 2008 + 6 puntos o bien 1.25 
del CPP de marzo / 2009) siendo la que se dicte en su momento. 
El cargo por la utilidad será fijado por el contratista mediante un porcentaje sobre la suma de los 
costos directos, indirectos y financiamiento y deberá considerar las deducciones correspondientes al 
impuesto sobre la renta y la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas. 
Los cargos adicionales deberán adicionarse al precio unitario después de la utilidad y corresponden 
a:  
• Desglose del pago que efectúa el contratista por el servicio de vigilancia, inspección y control que 

realiza la SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 
• Aquellos cargos que deriven de ordenamientos legales aplicables o de disposiciones 

administrativas que emitan autoridades competentes en la materia, como impuestos locales y 
federales. 

Y que, al determinar sus costos directos, tomó en consideración: 
 G.1 )  Los salarios reales vigentes que rigen en la localidad, así como los gastos 
correspondientes a cuotas sindicales obligatorias, prestaciones y regalías de acuerdo a lo establecido 
en la localidad, quedando integradas en el factor de salario real, además de que en éste último rubro 
deberá considerar lo correspondiente a las prestaciones derivadas de la Ley Federal del Trabajo, de 
la Ley del Seguro Social incluyendo el FAR, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores o de los Contratos Colectivos de Trabajo en vigor, según lo dispuesto por los 
Artículos 159 y 160 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 
 G.2)  Los fletes correspondientes al traslado de la maquinaria y equipo que utilizarán en la 
obra, de acuerdo al kilometraje resultante de la ciudad dónde se localiza la maquinaria hasta la zona 
de trabajo. 
 G.3)  Los materiales o insumos, con sus acarreos en el interior de toda la obra, desde el 
almacén o bodega y hasta la zona de ejecución de los trabajos, utilizando los costos vigentes que 
rigen la zona. 
 G.4)  Los fletes correspondientes a los materiales que se emplearán en la ejecución de los 
trabajos, quedando integrado en el análisis, el kilometraje existente desde la Ciudad de abasto hasta 
pie de obra. 
 G.5)  Las regalías que por uso de patente existieran (en su caso), deberán ser consideradas 
en su proposición. Por lo tanto ninguna diferencia que pudiera resultar entre el precio real y el 
considerado en el análisis, justificará reclamación del contratista en relación con los precios 
respectivos. 
 G.6)  La fecha origen de los precios que deba considerarse para efecto del ajuste de costos 
que proceda, será la del acto de presentación y apertura de proposiciones conforme al último párrafo 
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de la fracción I del Artículo 58 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y el Artículo 145 de su Reglamento, sin embargo, con el objeto de actualizar los precios de la 
proposición a la fecha de inicio de los trabajos, el contratista podrá solicitar, por una sola ocasión, la 
determinación de un primer factor de ajuste, el cual deberá calcularse conforme al procedimiento de 
ajuste establecido en estas bases de licitación y en el contrato correspondiente, debiendo sujetarse a 
lo establecido en el Capítulo Quinto del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. Este factor de actualización no deberá afectarse por la entrega de 
anticipos. Esto no aplicará en las obras que inicien dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
presentación de las proposiciones. El INDAABIN, previa justificación, autorizará dicho factor, el que 
será aplicado a cada estimación y repercutirá durante todo el ejercicio del contrato, 
independientemente de los ajustes de costos que le sucedan, de conformidad con lo estipulado en el 
Artículo 146 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.   
 G.7) Que las pruebas de laboratorio ( mínimo 5 por cada material ) tanto de concretos, aceros, 
de compactaciones, etc., realizadas de conformidad con las especificaciones complementarias y 
normas de construcción de la S.C.T., deberán ser incluidas en sus costos, siendo su responsabilidad 
entregar los reportes de éstas a la residencia de supervisión del INDAABIN, quién verificará la 
veracidad de los mismos y podrá, en forma selectiva, comprobar con otro laboratorio las pruebas que 
juzgue necesarias con cargo a la contratista ejecutora de las obras, sin alterar los precios de 
concurso. 
 G.8)  Los derechos de banco que tuvieran que pagar, por la extracción de materiales 
necesarios para la construcción de las terracerías. 
 
 H)  Que al contrato se le agregará el respectivo Programa de Ejecución de los Trabajos 
correspondiente al presupuesto autorizado no implicando cambio alguno en los precios unitarios 
señalados en el catálogo de conceptos. 
 
 I)  Que una vez concluida la obra o parte utilizable de la misma, el INDAABIN vigilará que la 
unidad que deba operarla reciba oportunamente de la responsable de su realización, el inmueble en 
condiciones de operación, los planos actualizados, las normas y especificaciones que fueron 
aplicadas en la ejecución, así como los manuales e instructivos de operación, conservación y 
mantenimiento correspondientes. 
 
 J)  Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los contratistas podrá ser negociada. 
 

K)  El INDAABIN no proporcionará materiales y equipos de instalación permanente. 
 
CUARTA.-  El Catálogo  de Conceptos y Cantidades de Obra para Expresión de Precios Unitarios, 
Monto de la Proposición y Resumen por Partidas, se formularán de acuerdo con lo siguiente: 
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A)  Se llenarán a máquina y, de ser manuscritas, se usará tinta negra, escribiendo  con 
caracteres de imprenta fácilmente  legible.  En ambos casos los formatos, deberán presentarse sin 
correcciones, raspaduras ni enmendaduras. 

 
B)  De preferencia, los formatos podrán hacerse en  computadora siempre y cuando se 

respete el orden, contenido y claves, así como encabezados asignados a los diferentes conceptos 
que se presenten en las bases, para lo cual se le solicita  se entreguen los formatos proporcionados 
por el INDAABIN debidamente firmados y sellados de conocimiento. Deberá anexarse dentro de la 
proposición una copia en CD del catálogo de conceptos requisitado   (no es causal de 
descalificación no presentarlo). 

 
C)  Se anotarán los precios unitarios, tanto con número como con letra expresándolos en 

moneda nacional, los cuales deberán ser coincidentes, en caso de diferencia, deberá prevalecer el 
que coincida con el análisis de precio unitario correspondiente o el consignado con letra cuando no se 
tenga dicho análisis.  

 
D)  En caso de encontrarse errores en las operaciones aritméticas, se reconocerá como 

correcto el producto de las cantidades de obras anotadas por el INDAABIN y los precios unitarios que 
coincidan con el análisis correspondiente o el consignado con letra cuando no se tenga dicho análisis.  

 
E)  De acuerdo con las correcciones que en su caso se hagan, se modificarán los importes 

parciales y la suma de ellos será considerada correcta. 
 
QUINTA.- Asimismo, tendrán la oportunidad de aclarar cualquier duda en relación a esta licitación, 
para lo cual se llevará la junta de aclaraciones el día 14 de abril del 2009 a las 10:00 Hrs., en las 
oficinas del INDAABIN del puerto fronterizo de Suchiate ubicadas en carretera federal 200 
Tepic, Talismán S/N, Ciudad Hidalgo, tramo Tapachula-Ciudad Hidalgo Km. 24–400, Suchiate, 
Chis., C.P. 30840, durante esta reunión se levantará Acta que suscribirán todos los asistentes. Sólo 
los licitantes que hubieran adquirido las bases podrán asistir y solicitar, por escrito o correo 
electrónico, aclaraciones o modificaciones a las bases, sus anexos y a las cláusulas del modelo de 
contrato. 
 
en las oficinas del INDAABIN del puerto fronterizo de Suchiate ubicadas en carretera federal 
200 Tepic, Talismán S/N, Ciudad Hidalgo, tramo Tapachula-Ciudad Hidalgo Km. 24–400, 
Suchiate, Chis., C.P. 30840 
 
Los licitantes no están obligados a asistir, pero el INDAABIN lo sugiere como conveniente para 
ambas partes. 
 
SEXTA.-  El concursante deberá presentar por escrito los documentos para concurso debidamente 
foliados, firmados y sellados con el nombre de la persona que suscribe la proposición y su razón 
social (en todas las hojas), dentro de un sobre cerrado en forma inviolable. El sobre deberá traer en la 
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carátula los siguientes datos: Nombre de la empresa, domicilio, teléfono, nombre del representante, 
nombre y número de licitación. (Esto para efectos de mejor conducción del procedimiento de que se 
trata). 
 
Los interesados en participar en esta licitación presentarán los siguientes documentos en 
sobre anexo a la proposición, al inicio de  la recepción y apertura de proposiciones:  
 
REQUISITOS LEGALES: 
 
A.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 
que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, 
mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 
 
B.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos de los 
artículos 51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. (Se anexa formato DOC. B) 
 
C.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de que por su conducto, no participan en este 
procedimiento de contratación, personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas. (Se 
anexa formato DOC. C) 
 
D.- Copia simple de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa o persona física, 
correspondiente al ejercicio fiscal anual inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 
requerido. En el caso de balances financieros, éstos deberán ser auditados por contador externo y se 
presentarán en papel membretado del contador anexando copia de la cédula profesional del mismo. 
 
E.-  El licitante deberá acreditar su personalidad jurídica: 
- Tratándose de personas físicas, con identificación oficial con fotografía y cédula profesional en 
original y copia por ambos lados para su cotejo. 
- Tratándose de personas morales, con escrituras públicas donde conste su acta constitutiva, en 
original y copia para su cotejo. Así como identificación oficial con fotografía en original y copia por 
ambos lados para su cotejo de la persona que firme la proposición. 
 
F.- Escrito mediante el cual el representante de la persona moral manifieste bajo protesta de decir 
verdad que cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 
contendrá los datos siguientes: 
 

a. De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, 
descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número 
y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario 
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público ante quien se hayan otorgado y datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio. (Se anexa formato DOC. F).  

 
b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales  de 

los que se desprendan las facultades para suscribir la proposición, señalando nombre, número 
y circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado. (Se anexa 
formato DOC. F). 

 
Previamente a la firma del contrato, el licitante ganador presentará para su cotejo, original o 
copia certificada de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades 
de su representante para suscribir el contrato correspondiente (documentos D, E y G). 

 
c. En caso de que el proponente sea un grupo de contratistas, tanto la proposición como los 

documentos que la integran, deberán ser firmados por el representante común que para tal 
efecto se designe debiendo acreditar en forma individual los requisitos señalados y entregar 
copia del convenio privado celebrado entre los interesados  que lo integran y mediante el cual 
de manera expresa, se obliguen a responder solidariamente ante el INDAABIN tanto de su 
proposición como de todas las obligaciones derivadas del contrato, en caso de que les sea 
adjudicado, de conformidad con lo señalado en el artículo 28 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
G.- Copia simple del comprobante de pago de las bases de licitación. 
 
H.- Declaración de integridad, mediante la cual el licitante manifieste que por sí mismo, o a través de 
interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públicos del 
INDAABIN induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento 
de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones mas ventajosas, con relación a 
los demás participantes. (Se anexa formato DOC. H) 
 
I.-  En su caso, escrito en el que se manifieste que en  su planta laboral cuenta cuando menos con un 
cinco por ciento de personas con discapacidad, cuyas altas en el IMSS se hayan dado con seis 
meses de antelación a la fecha prevista para firma del contrato respectivo, obligándose a presentar 
en original y copia para cotejo las altas mencionadas, a requerimiento del INDAABIN, en caso de 
empate técnico. La falta de presentación de este escrito no será causa de desechamiento de la 
proposición. 
 
J.- Escrito en el que se manifieste si entrega o no información con el carácter de confidencial, de 
conformidad con el artículo 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y el trigésimo sexto de los Lineamientos Generales para la Clasificación y 
Desclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal. En caso afirmativo, deberá señalar los documentos o las secciones de éstos que contengan 
la información confidencial, reservada o comercial reservada, siempre que tenga el derecho de 
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reservarse la información, de conformidad con las disposiciones aplicables. Asimismo, deberá señalar 
el fundamento por el cual consideran que tenga ese carácter. La falta de presentación de este 
escrito no será causa de desechamiento de la proposición en el entendido de que en este caso 
la información presentada se considerará pública. 
 
Las personas que se encuentren inscritas en el Registro de Contratistas del INDAABIN podrán 
participar manifestando, mediante escrito bajo protesta de decir verdad, que la información a que se 
refieren los incisos A, D y F de esta base contenida en dicho registro se encuentra actualizada. En 
caso contrario, deberán presentar la documentación correspondiente, solicitando al INDAABIN la 
actualización del registro. 
 
Si la persona que asista a entregar la proposición no es la misma que suscribe la proposición deberá 
presentar carta poder simple e identificación en original y copia. No será motivo de descalificación la 
falta de identificación o de acreditamiento de la representación de la persona que solamente entregue 
la proposición, pero sólo podrá participar durante el desarrollo del acto de presentación y apertura de 
proposiciones con el carácter de oyente. 
 
El INDAABIN, previo a la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de las 
proposiciones podrá realizar revisiones preliminares de esta documentación. Sin embargo 
esta situación en ningún caso será considerada como una preselección o precalificación de 
licitantes. 
 
CONTENIDO DEL SOBRE: 
T.1 Bases de Licitación debidamente firmadas y selladas todas las hojas. 
T.2. Constancia de visita de obra o manifestación de conocer el sitio de los trabajos y sus 

condiciones ambientales; constancia de haber asistido o no a la junta de aclaraciones y 
deberá incluirse copias de minuta de junta de aclaraciones y circulares. 

T.3  Manifestación escrita de conocer los proyectos arquitectónicos y de ingeniería; las normas 
de calidad de los materiales y las especificaciones generales y particulares de 
construcción que el INDAABIN les hubiere proporcionado; las leyes y reglamentos 
aplicables y su conformidad de ajustarse a sus términos y Carta de Aceptación o no de la 
retención correspondiente al 0.20% por concepto de aportación al Instituto de 
Capacitación de la Cámara correspondiente. 

T.4 Modelo del contrato de obra pública a precios unitarios, así como manifestación escrita de 
conocer el contenido del mismo y su conformidad de ajustarse a sus términos.  

T.5 Especificaciones complementarias. 
T.6  Descripción de la planeación integral para realizar los trabajos, incluyendo el 

procedimiento constructivo de ejecución de los trabajos. 
T.7 Currícula empresarial y de los profesionales técnicos que serán responsables de la 

dirección, administración y ejecución de las obras, los que deberán tener experiencia en 
obras con características técnicas y magnitud similares. 
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T.8 Relación de contratos de obra que haya celebrado en los últimos cinco años con la 
Administración Pública o Particulares, que acrediten la experiencia y capacidad técnica en 
trabajos similares al objeto del contrato, con la identificación de los trabajos realizados por 
el licitante y su personal, en los que sea comprobable su participación, indicando 
contratante, descripción de los trabajos, importes totales, monto ejercido y por ejercer, 
plazo de ejecución, avance a la fecha con los nombres y teléfonos a los cuales se pueda 
solicitar referencias de los contratos respectivos, anexando copias de carátulas de dichos 
contratos y actas de entrega recepción, así como declaración escrita bajo protesta de 
decir verdad que garantice la veracidad de la información proporcionada y que puede ser 
sujeta a verificación.  

T.9 Manifestación escrita en la que señale que no se subcontratará o las partes de los trabajos 
que subcontratará, en este caso se deberá anexar la información necesaria que acredite la 
experiencia y capacidad técnica y económica de las personas que se subcontratarán. 

T.10 Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al 
menos por los estados financieros auditados o declaraciones fiscales de los dos años 
anteriores, salvo en el caso de empresas de reciente creación,  las cuales deberán 
presentar los más actualizados a la fecha de presentación de proposiciones. 

T.11 Relación de maquinaria y equipo de construcción, indicando si son de su propiedad, 
arrendadas con o sin opción a compra, su ubicación física, modelo y usos actuales, así 
como la fecha en que se dispondrá de estos insumos en el sitio de los trabajos, tratándose 
de maquinaria o equipo de construcción arrendado, con o sin opción a compra, deberá 
presentar carta compromiso de arrendamiento y disponibilidad en el caso de que resultare 
ganador. 

 
E.12 Carta compromiso de la Proposición. 
E.13 Análisis del total (100 %) de precios unitarios y de básicos. 
E.14 Explosión de insumos que intervienen en la integración de la proposición, señalando los 

materiales más significativos y equipos de instalación permanente, mano de obra, 
maquinaria y equipo de construcción, con la descripción y especificaciones técnicas de 
cada uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar, sus respectivas unidades de 
medición y sus importes. 

E.15 Análisis, cálculo e integración del factor de salario real, anexando tabulador de salarios 
base de mano de obra por jornada diurna de ocho horas e integración de los salarios. 

E.16 Relación y cálculo de costos  horarios  del equipo y maquinaria activa, en espera y en 
reserva que se empleará en la obra. 

E.17 Análisis, cálculo e integración del indirecto y financiamiento así como cargo por utilidad 
considerado en la proposición. 

E.18 Relación y análisis de los costos básicos de los materiales que se requieran para la 
ejecución de los trabajos. 

E.19 Catálogo de conceptos y cantidades de obra para expresión de precios unitarios. 
E.20 Resumen por partidas. 
E.21  Programas calendarizados con montos de: 
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E.21.a)  Programa de ejecución de los trabajos conforme al presupuesto total. 
E.21.b)  Programa de la utilización de la maquinaria y equipo. 
E.21.c)  Programa de adquisición de materiales y equipo de instalación permanente. 
E.21.d)  Programa de utilización de mano de obra. 
E.21.e)  Programa de utilización de personal profesional técnico, administrativo y de servicios, 

encargado de la dirección, administración y ejecución de los trabajos así como el 
organigrama correspondiente con el nombre y cargo del personal hasta tercer nivel. 

E.22  Cotización de seguro contra daños a terceros y sus bienes por evento de obra en 
construcción (en papel membretado original de la aseguradora). 

 
A.23 Acuse de recibo de Proposición con formato en que se relacionan documentos. 
 
DE ACUERDO AL ARTÍCULO 37 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 40 DE SU REGLAMENTO, SE DESECHARÁN LAS 
PROPOSICIONES QUE HUBIEREN OMITIDO ALGUNO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS. 
 
SÉPTIMA.- La Proposición integrada con la forma que previene la Cláusula Sexta deberá 
presentarse a las 10:00 horas del día 4 de mayo del 2009  en Puente Internacional Km. 27 
carretera México-Guatemala, Boulevard Fray Matías de Córdova s/n , C.P. 30840, Ciudad 
Hidalgo Chis., donde se llevará a cabo el acto de presentación y apertura de proposiciones de la 
licitación pública No. 27101001-005-09 bajo la presencia del Director General de Administración y 
Obras en Inmuebles Federales del INDAABIN y/o de su representante. Dicho funcionario pasará lista 
de asistencia y previo examen de la documentación solicitada, procederá a la apertura del sobre con 
la proposición, en presencia de los concursantes que asistan al acto y en su caso del Representante 
de la Secretaría de la Función Pública, de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del INDAABIN y 
de los invitados presentes, levantándose el acta correspondiente. 
 
OCTAVA.- EL INDAABIN determinará durante el acto de presentación y apertura de proposiciones, 
cuales cumplen formalmente con Las Bases y que, por lo tanto, las recibe para su revisión detallada, 
sin perjuicio de que como resultado de ésta, posteriormente rechace aquellas que no se ajusten 
estrictamente a las mencionadas Bases de Licitación y al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y a los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 
 
NOVENA.- EL INDAABIN desechará, posteriormente al acto de apertura y durante el estudio de las 
mismas, aquellas proposiciones de las personas físicas y/o morales por: 

 
1. La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases; 
2. El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el 

INDAABIN 
3. Se acredite que la información o documentación proporcionada por los licitantes es falsa. 
4. Contener uno o varios precios unitarios que no correspondan a la realidad del lugar de la obra. 
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5. En los análisis detallados de precios unitarios hagan intervenir destajos ó lotes por concepto de 
mano de obra, materiales y equipo. 

6. El importe total de la proposición no sea congruente con todos los documentos que la integran. 
7. El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios no se haya realizado de acuerdo con 

lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

8. Los programas específicos de erogaciones de materiales, mano de obra y maquinaria y equipo 
de construcción no sean congruentes con el programa de erogaciones de la ejecución general 
del total de los trabajos. 

9. Omitir en uno o más conceptos la cotización no obstante lo incluya en otro concepto del 
catálogo. 

10. No contener la totalidad de los análisis detallados de precios unitarios solicitados por el 
INDAABIN. 

11. Proponer alternativas que modifiquen las condiciones establecidas por el INDAABIN en estas 
Bases, y conforme a los cuales se desarrollarán la licitación y la Obra. 

12. La ubicación del licitante en alguno de los supuestos señalados en los artículos 33 fracción 
XXII, 51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicos y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

13. No satisfagan los requisitos de fondo determinados en estas Bases de Licitación. 
14. Se compruebe que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar los costos de los trabajos 

o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes. 
 
DÉCIMA.- Las proposiciones presentadas por los concursantes y que sean aceptadas en los términos 
de la Cláusula Séptima, serán conservadas por el INDAABIN.  
Las proposiciones desechadas podrán ser devueltas a los licitantes que lo soliciten, una vez 
transcurridos sesenta días naturales contados a partir del fallo, salvo que exista alguna inconformidad 
en trámite, en cuyo caso el INDAABIN conservará las proposiciones hasta la total conclusión de la 
inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos términos el INDAABIN procederá a su 
devolución. En caso de no ser recogidas por los concursantes en un plazo de 30 días naturales, se 
procederá a su destrucción. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- La fecha del fallo se dará a conocer durante la presentación y apertura de 
proposiciones en presencia de quienes asistan al acto, levantándose el acta correspondiente, en la 
que  se fijará, la fecha, hora y lugar del fallo, en el que se dará a conocer el nombre del adjudicatario. 
El fallo del INDAABIN será inapelable. 
Podrá interponerse inconformidad ante la Secretaría de la Función Pública, por escrito o a través de 
medios remotos de comunicación electrónica, por actos del procedimiento de contratación que 
contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, en los plazos y términos que estipulan los artículos 83, 84 y 85 de la 
citada Ley. 
Las personas que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún 
procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la 
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presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad 
serán sancionados en los términos del artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- El adjudicatario quedará obligado a firmar el Contrato en el acto de 
adjudicación o bien, dentro del plazo que fije el INDAABIN en el acta de fallo y a entregar previamente 
a la formalización del contrato, la garantía de cumplimiento del mismo, o en su caso dentro de los 
siguientes quince (15) días naturales de la fecha de notificación del fallo, por el 10% del monto total 
del contrato. El licitante ganador que no firme el contrato por causas imputables al mismo será 
sancionado en los términos del artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 
Previamente a la firma del contrato, el licitante ganador presentará para su cotejo, original o copia 
certificada de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su 
representante para suscribir el contrato correspondiente, según lo establece el artículo 24 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
DÉCIMA TERCERA.- Se otorgará un anticipo del 30% para el inicio de los trabajos y la compra de  
materiales y equipo de instalación permanente de la asignación presupuestal aprobada en el 
presente ejercicio, de acuerdo al contrato que se firme, previa entrega por parte del contratista de la 
garantía por la totalidad del monto del anticipo, dentro de los quince (15) días naturales siguientes a 
la fecha de notificación del fallo. El pago del anticipo se hará en una sola exhibición. 
La amortización del anticipo se efectuará siguiendo el procedimiento que para el efecto establece el 
artículo 113 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y  
de conformidad con el contrato respectivo. 
 
DÉCIMA CUARTA.- El adjudicatario quedará obligado a presentar preferentemente dentro de los tres 
días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del fallo “acuse de recepción” con el 
que se compruebe que realizó la solicitud de opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales de conformidad con las disposiciones del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, a 
la Regla 1.2.1.16 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2008 publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de mayo de 2008 y al Oficio Circular publicado en el mismo diario el 19 de 
septiembre del 2008. 
 
En la solicitud de opinión al SAT, deberá incluir el correo electrónico 
mapadilla@funcionpublica.gob.mx  para que el SAT envíe a esta Dirección General el   “acuse de 
respuesta”   que emitirá en atención a la solicitud de opinión. 
 
DÉCIMA QUINTA.- El adjudicatario, entre el período de firma del contrato y el pago del anticipo, 
quedará obligado a presentar una póliza de seguro contra daños a terceros y sus bienes por la 
cantidad de $100,000.00 por persona y hasta $500,000.00 por evento, con la finalidad de que en un 
supuesto de este tipo no se vea afectada directamente la contratista o el INDAABIN y en general el 
desarrollo de la obra, por lo que deberá integrar a la proposición económica cotización en papel 
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membretado original de la aseguradora para que en caso de ser adjudicado el contrato se proceda a 
su formalización.  
 
DÉCIMA SEXTA.- Concluidos los trabajos, el contratista quedará obligado a responder de los 
defectos que resultaren de los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en 
que hubiere incurrido, por lo que previamente a la recepción de los trabajos, deberá constituir fianza 
por un plazo de doce meses y por el equivalente al 10% del monto  total ejercido de los trabajos. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- El contratista que no concluya los trabajos conforme a su programa de 
ejecución de obra por causas imputables al mismo, erogará los costos adicionales que genere la 
supervisión externa hasta que se realice el finiquito. 

 
 
 
 

INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y DE AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 
 
 
 

___________________________________________ 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN  

Y OBRAS EN INMUEBLES FEDERALES 
ING. SANTIAGO GARCÍA SILVA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN  
Y OBRAS EN INMUEBLES FEDERALES 



 

INDAABIN-DGAOIF-DPO-RE-01.03A                    Revisión: 02 

19 

 

LICITACIÓN No. 27101001-005  -09 
 
 

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y OBRAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 B.- DECLARACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTS. 

51 Y 78 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LOPSRM  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DOC. B. 
Hoja membretada de la empresa. 
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DECLARACIÓN ARTS. 51 Y 78 PENÚLTIMO PÁRRAFO  DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

 
 
     México, D.F. a  de   de 200    
 
 
ING. SANTIAGO GARCÍA SILVA 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN  
Y OBRAS EN INMUEBLES FEDERALES 
DEL INDAABIN 
PRESENTE 
 
   Por este conducto, declaramos bajo protesta de decir verdad, que esta empresa 
cuyo nombre aparece en el membrete, no se encuentra en ninguno de los supuestos que establecen 
los artículos 51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y que a la letra dice: 
 
  Las dependencias y entidades se abstendrán de recibir proposiciones o de celebrar 
contrato alguno en las materias a que se refiere esta Ley con las personas físicas o morales 
siguientes: 
 

I. Aquéllas en que el servidor público que intervenga en cualquier etapa del procedimiento 
de contratación tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllas de 
las que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o sus parientes 
consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros  con los que 
tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de 
las que el servidor público o las personas antes referidas formen o hayan formado parte 
durante los dos años previos a la fecha de celebración del procedimiento de contratación 
de que se trate; 

 
II. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien, las 

sociedades de las que dichas personas formen parte, sin la autorización previa y 
específica de la Secretaría de la Función Pública; 

 
III. Aquellos contratistas que, por causas imputables a ellos mismos, la dependencia o 

entidad convocante les hubiere rescindido administrativamente un contrato dentro de un 
lapso de un año calendario contado a partir de la notificación de la rescisión. Dicho 
impedimento prevalecerá ante la propia dependencia o entidad convocante durante un 
año calendario contado a partir de la notificación de la rescisión; 

 
IV. Las que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Contraloría, en los términos del 


